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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 
. 0202896 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029759 del 13 de noviembre del 2014, se 

declaró la Disolución de la compañía PUBLIPROMO S.A., por encontrarse incursa en la causal de disolución 
prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías la que se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil con fecha 5 de enero de 2015; 

QUE mediante resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0030320 de fecha 27 de noviembre de 2014 se 
excluyó a la compañía PUBLIPROMO S.A., de la Resolución de disolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 
0029759 del 13 de noviembre del 2014; porque a esa fecha había cumplido con todas sus obligaciones. 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante las 
Resoluciones No. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 de 
febrero de 2015; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030320 del 

27 de noviembre del 20154. " 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

PUBLIPROMO S.A. en la forma prevista en la ley, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la Resolución 
SCV-INC-DNASD-SD-14-0030320 del 27 de noviembre del 2015. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUISE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 

14 AGO 205 

      . DEA RIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 
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Revisado por: Ab. Lorena Barcia. 
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